
 
 
 

FORMULARIO DE PERFIL DE CARGO 

PLANTA PERMANENTE O PLANTA ADJUNTA 

I. IDENTIFICACIÓN 

FACULTAD Recursos Naturales  

ESCUELA/DEPARTAMENTO Departamento de Ciencias Agropecuarias y Acuícolas 

CARRERA Agronomía 

JORNADA (Horas cronológicas) 44 

PLAZO DE CONTRATO (Marcar con una X) 

INDEFINIDO X  

FIJO   

FUNDAMENTACION DEL CARGO SOLICITADO 

 

OBJETIVOS PRINCIPALES DEL CARGO 

 
-Cubrir necesidades del área de Producción Animal para el continuo educativo (pregrado y 
posgrado) 
- Realizar docencia en los cursos:  Producción de Animales Menores, Producción de Rumiantes 
Menores y Nutrición Animal para la carrera de Agronomía; y otras asignaturas de la 
especialidad para los programas de Magíster y Doctorado. 
- Dirección de tesis de pre y posgrado. 
- Realizar investigación y contribuir a la productividad en proyectos prioritarios y 
publicaciones WOS en el área de Producción Animal. 
- Participar activamente del Núcleo de Investigación en Producción Alimentaria. 
-Integrar el claustro del programa de Doctorado y/o Magíster en Ciencias Agropecuarias. 
 

GRADO ACADÉMICO DESEADO (Marcar con una X) 

DOCTOR X  

MAGISTER   

LICENCIADO   

AÑOS DE EXPERIENCIA (años)   

 

II. REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS PARA EL CARGO 

PLANTA (Marcar con una X) 

PERMANENTE X  

ADJUNTA   

CATEGORÍA PARA PLANTA PERMANENTE (Marcar con una X) 

TITULAR   

ASOCIADO X  

ASISTENTE   

INSTRUCTOR   

CALIDAD PARA PLANTA ADJUNTA (Marcar con una X) 

PROFESOR ADJUNTO   

INSTRUCTOR ADJUNTO   



 
 

DESCRIBIR PERFIL DEL PROFESOR, SEGÚN PLANTA ACADÉMICA Y CATEGORÍA O CALIDAD 
(En base al Reglamento del Académico)  

Debe poseer preferentemente el título profesional de Ingeniero Agrónomo, y grado 
académico de Doctor (Ph.D.) en el área de Producción Animal con alta productividad 
científica demostrable.  
Este profesional se incorporará a la planta permanente del Departamento de Ciencias 
Agropecuarias y Acuícolas, en la categoría Asociado. Su perfil debe estar orientado al trabajo 
en docencia de pregrado en la carrera de Agronomía, en cursos de Producción de Animales 
Menores, Nutrición y Fisiología Animal. Además, debe asumir docencia en los programas de 
doctorado y magister en Ciencias Agropecuarias, como también, dirigir y participar en 
trabajos de titulación de estudiantes de pregrado y tesis en posgrado; e integrar el claustro 
académico del programa de doctorado. 
 

DESCRIBIR COMPROMISOS DE ACTIVIDADES ACADEMICAS A DESARROLLAR EN EL 1° Y 2° 
SEMESTRE (En base a los requerimientos mínimos establecidos para la Planta Permanente 
y en base al plan de la Facultad para la Planta Adjunta) 

Docencia Pregrado 1º semestre: 
Producción de Animales Menores (PMA: 2-2-3) 
 
Docencia Pregrado 2º semestre: 
Producción de Rumiantes Menores (PMA: 2-2-3) 
Nutrición Animal (PMA: 2-2-6) 
 
Docencia Posgrado: 
Fisiología Animal Avanzada 
Electivos de especialidad en Producción de Aves 
Nutrición Animal Avanzada 
 
Profesor guía de trabajos de titulación de pregrado: 
Al menos dos anuales 
 
Profesor guía de tesis de posgrado: 
Al menos una como guía, informante o miembro de comisión. 
 
Investigación: 
Publicaciones WoS y proyectos concursables (FONDEF, FONDECYT o equivalente en fondos 
externos). 
En base a requerimientos de Convenio de Desempeño acordado con Dirección General de 
Investigación y Posgrado, y Vicerrectoría Académica. 
 
Extensión y Vínculo: 
 

 Participación en congresos, cursos y seminarios de la especialidad. 

 Actividades de difusión de carrera. 

 Asesoría a organizaciones o consultorías en su área de especialidad. 

 Formación de redes nacionales y/o internacionales. 
 
 

INDICAR ÁREA DE ESPECIALIDAD DESEADA 



 
 

 
Producción en animales menores, aves y cerdos. 
 

INDICAR EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDA  

 Experiencia en docencia universitaria de a lo menos 2 a 3 años, demostrable. 

 Experiencia en la formulación y ejecución de proyectos FONDEF, FONDECYT, FIA, 
CORFO o proyectos equivalentes externos en el área. 

 Publicaciones en revistas WoS de alto impacto. 

III. COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL CARGO 

COMPETENCIAS REGULAR MEDIO ALTO 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
Seleccione las 5 competencias que considere críticas al desempeño del cargo y señale el 
nivel de presencia necesaria de cada una (regular/medio/alto). 

1. Responsabilidad   X 

2. Orientación al Cliente     

3. Resolución de Problemas    

4. Productividad   X 

5. Iniciativa     

6. Autonomía    X 

7. Pensamiento Analítico     

8. Capacidad de Organización y Planificación    X 

9. Capacidad de Aprendizaje     

10. Flexibilidad / Innovación    

11. Trabajo en Equipo   X 

12. Habilidades de Comunicación    

13. Liderazgo     

14. Capacidad de Negociación     

15. Orientación al Resultado     

COMPETENCIAS     

TIC   X  

OTRAS COMPETENCIAS  

 Capacidad de empatía y trato cordial con estudiantes y pares. 
 

IV. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES RECIBIDOS 

El procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos son de acuerdo a 
lo normativa institucional vigente. 
 
Procedimiento: (en caso de ser para Planta Permanente, se debe realizar la categorización 
académica1 antes de la formalización del contrato) 

1. Apertura de postulación                                desde:                       hasta: 
2. Cierre proceso de postulación: 
3. Entrevista comisión: 

                                                           
1 La Categorización de un profesional que ingresa a la Planta Permanente, debe ser solicitada 
formalmente a la VRA por el Decano. Para ello debe adjuntar el Formulario de “Solicitud de 
Categorización” y su curriculum base con todos los antecedentes entregados por el postulante como 
evidencia de sus antecedentes. La categorización será realizada conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Categorización Académica de Planta Permanente.  



 
 

4. Entrevista psicológica: 
5. Resuelve la Comisión: 
6. Resultado, validado por la VRA: 
7. Solicitud de categorización ante la VRA: 
8. Resultado de categorización de la Comisión de Categorización, respectiva: 

 

 


